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PROPOSICIÓN No. ____ DE _____ 
 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027”. 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar en el CAPÍTULO III. BOGOTÁ CONFÍA EN SU POTENCIAL, a partir del 

Artículo 53. 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo:  Artículo XXX. De conformidad 
con lo dispuesto en el Código 
Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, la 
Policía Metropolitana de 
Bogotá, en acción conjunta con 
el DADEP y el IPES, y a partir 
del estudio de cargas señalado 
en el artículo anterior, 
elaborarán e implementarán un 
esquema sancionatorio para la 
recuperación del espacio 
público frente a las actividades 
desempeñadas por los 
vendedores informales 
atendiendo a los siguientes 
criterios: 
 
1. Proporcionalidad entre la 
conducta realizada y la 
sanción.  
2.Reincidencia en las 
actividades objeto de sanción.  
3.Condiciones de 
vulnerabilidad del sancionado.  

Frente a las sanciones que se 
establecieron en el Código 
Nacional de Policía, la Corte 
Constitucional se pronunció 
mediante Sentencia C-211 de 
2017 bajo la cual argumentó que 
las sanciones que imponga la 
policía en relación con la 
situación de vendedores 
informales y la invasión del 
espacio público, deben atender a 
una valoración de las 
condiciones de vulnerabilidad 
que puedan presentar los 
sancionados. En ese sentido, el 
presente artículo busca una 
armonización entre los derechos 
al trabajo, el disfrute del espacio 
público y a la atención digna a las 
personas en condición de 
vulnerabilidad. No obstante, el 
enfoque del artículo radica en dar 
herramientas a la Policía, así 
como a las entidades del distrito 
para efectuar una medida 
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4. Ofrecer alternativas frente al 
aprovechamiento económico 
del espacio público. 
 
Parágrafo.- Como parte del 
proceso señalado en el 
presente artículo, el DADEP 
ofrecerá todas las alternativas 
disponibles por el distrito para el 
ejercicio de su actividad 
comercial informal, 
garantizando el derecho al 
trabajo bajo los parámetros 
normativos que regulan la 
materia. 
 

correctiva y a la vez 
sancionatoria en aras de 
desincentivar actividades y 
prácticas que tienen lugar en la 
informalidad. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO         
 


